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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

Concepción Antioquia, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL (DECLARATIVO DE NULIDAD DE ACTO ESCRITURARIO) 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2019-00033-00 

DEMANDANTE: GLADYS DEL SOCORRO MARIN MURILLO Y OTRO 

DEMANDADOS: PABLO ANDRÉS ARANGO CALLE Y OTROS 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 121 

ASUNTO: NOMBRA CURADOR AD-LITEM 

 

Vencido como se encuentra el término del emplazamiento del codemandado 

PABLO ANDRÉS ARANGO CALLE en el proceso de la referencia, sin que 

hubiese comparecido a recibir notificación personal del auto que admitió la 

demanda de fecha 31 de mayo de 2019 y, de conformidad con el Art. 108 

del C. G. del P., procede el despacho a designar curador Ad-litem para que 

lo represente en el proceso. Como curador se designa al Dr. NELSON 

OCAMPO CANO, identificado con la CC. # 71.628.238 y T.P. #246.504 del 

C. S. de la J., quien se ubica en la carrera 51 Nro. 49, 31, oficina 402, 

teléfono 598 76 49 y 3053027561 y correo electrónico: 

nelsonocampo238@gmail.com. 

Comuníquesele el nombramiento en los términos de ley. 
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